
SG-SST -046 - 2020 

Bogotá, D.C., febrero 24 2020 

PARA: JEFES DE DEPENDENCIA, AREAS ADMINISTRATIVAS ACADEMICAS Y 
BRIGADISTAS 

DE: 	SUBSISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
SGSST 

ASUNTO: PRIMERA REUNION BRIGADAS DE EMERGENCIA 

El Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo convoca al personal de 
Brigada a la primera reunión del año con el fin de dar inicio a las actividades propias de 
prevención y preparación ante emergencias dando cumplimiento con la resolución 404 de 
2016, el decreto 1072 de 2015 articulo 2.2.4.6.25 que indica prevención, preparación ante 
emergencias y Resolución 0312 de 2019 art. 5.1.2 que habla de prevención preparación y 
respuesta a emergencias, por lo que recordamos a los jefes de áreas y/o dependencias que 
las personas que fueron delegadas deben asistir a dicha convocatoria. 

Fecha: 28 de febrero de 2020 
Lugar: Aduanilla de Paiba "sala Mutis" 
Hora: 8:00 ama 1:00 pm 

Se debe tener en cuenta la siguiente información, para llevar a cabo la actividad 

Puntualidad 
Ropa cómoda y de cambio 
Libreta de apuntes y bolígrafo 

Agradecemos de antemano su colaboración y participación activa para con el SG-SST 

Cordialmente, 

GUILLERMO EDUARDO ALFONSO GUTIERREZ 
Coordinador SGSST 

ELABORO e PROYECTO NANCY AGuiLERA 
C P S SG-SSTELPS0-91;5 de 2013 

RE VISO Y ARROBO GURA ERMO EDUARDO ALFONSO O Coordinadora del SG-SST. 
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